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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a dornicífio^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de, Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.;Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pre>
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO
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Número suelto : 50 céntimos
ORAS: De nueve y media a una y media y de

tres y media a siete y media. A particulares : 60 céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

OBIERN0 0£ LA NACIÓN MINISTERIO DEL AIRE b) Encargarse de la formación
premilitar de Pilotos de Aviación.

regirá por el Reglamento que publi-
cará el Ministerio del Aire.

c) Mantener el entrenamiento ae-
ronáutico de los Pilotos civiles y des-
movilizados.

Artículo noveno. Quedan deroga-
das cuantas disposiciones anteriores
se opongan al contenido del presente
Decreto.

Ministerio da ia Gobernación
DECRETO de 15 de diciembre de

1939 autorizando la organización de
Aero-Club en cualquier lugar de
España.

DECRETO de 21 de diciembre de
1939 ampliando hasta 31 de marzo

de 1940 el plazo de seis mensuali-
dades a que se refiere el artículo
único del Decreto de 7 de octubre

; de 1939 sobre Subsidio al ex Com-
Ibatiente.

d) Tutelar los intereses aeronáuti-
cos en los aspectos deportivos, turís-
ticos y cuantos se relacionan con la
aeronáutica civil,excepto la aeronáu-
tica comercial.

La gran afición que por la Aero-
náutica siente la juventud española'
debe encauzarse para que este depor-
te sano y virilsirva a los intereses de
la Patria, formando Pilotos y man-
teniendo, en vuelo, a los ya licencia-
dos. Esto se puede conseguir resuci-
tando asociaciones de nombre anti-
guo con el espíritu de servicio y dis-
ciplina, normas del nuevo Estado.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a quince de
diciembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

e) Organizar y dirigir las mani-
festaciones aeronáuticas nacionales e
internacionales.

FRANCISCO FRANQO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO
(Núm. 3.038)

. f) Homologar las pruebas nacio-
nales e internacionales.

Por Decreto de siete de octubre del
irriente año se modificó el apartado

(G.^6.754)
g) Conceder las licencias deporti-

vas y títulos peculiares de la Federa-
ción Aeronáutica Internacional.) del artículo cuarto del Decreto de

¡ieciséis de mayo de mil novecientos
En su consecuencia, a propuesta

del Ministro del Aire y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

CONCURSO
Artículo quinto. La Federación

Aeronáutica Nacional Española re-
solverá, con recurso al Ministerio del
Aire, las competencias que pudieran
suscitarse entre los Aero-Clubs y ten-
drá la inspección de todas las asocia-
ciones que la integran. Podrá agru-
par en su seno, cuando así lo dispon-
ga la Dirección General de Aviación
Civil, las asociaciones de vuelo a
vela, aerostación o cualquier otra ac-
tividad aeronáutica.

i.nta y nueve, que creó el Subsidio ORDENde 14 de diciembre de 1939
anunciando concurso para cubrir
una vacante en el Servicio Meteo-
rológico de las Fuersas Aéreas

,\ ex Combatiente, fundándose en
[ue las actividades industriales del
*aís no estaban a la sazón 'restable-
idas ni normalizadas conven iente-
nente.

Dispongo
Artículo primero. Podrán organi-

zarse Aero-Clubs en cualquier lugar
de España, siempre que se reúnan
cien o más socios cotizantes, obten-
gan la aprobación de la Dirección
General de Aviación Civily cuenten-
con la propiedad o autorización de
disfrute de un campo adecuado para
vuelos con motor. En este campo ra-
dicará, precisamente, el domicilio so-
cial, püdiendo, además, tener en la
ciudad un domicilio anexo.

de Baleares

Existiendo una vae:ante en el Ser-
vicio Meteorológico de las Fuerzas
Aéreas de Baleares, se anuncia por
el presente Concurso, para que los
Tenientes con destino en el Ejército
del Aire que posean esta especiali-
dad y deseen ocuparla, puedan soli-
citarlo mediante instancia dirigida
al Excmo. Sr. Ministro del Aire,
cursada por conducto regular, en el
plazo de veinte días, a partir de la
publicación de esta Orden en elBo-
letín Oficialdel Estado.

Aun cuando en la actualidad han
umentado notoriamente las fuentes
le trabajo en talleres, fábricas y obras
le reconstrucción, como consecuen-

ícia de la tranquilidad que la Nación
(disfruta y por la sana y vigorosa ac-
ción de Gobierno la experiencia acon-
sseja, no obstante, ampliar los benefi-

cios del Subsidio hasta la próxima
¡primavera, época en que las faenas
campesinas entran en pleno desarro-
llo y absorben las tareas de una gran
-masa de trabajadores.

Artículo sexto. La Federación Ae-
ronáutica Nacional Española estará
gobernada por un Consejo, cuya com-
posición fijará el Reglamento.Artículo segundo. Los Aero-Clubs

propondrán sus estatutos de régimen
interno, y una vez aprobados por la
Dirección General de Aviación Civil,
seguirán las normas que establezcan
las Leyes del país.

Hasta que se publique este Regla-
mento, la Federación Aeronáutica Na-
cional Española estará gobernada por
un Consejo provisional, compuesto
del Director General de Aviación Ci-
vil y los Presidentes de los Aero-
Clubs de Madrid, Sevilla y Valencia,
respectivamente.

Madrid, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

En su consecuencia, a propuesta
éiel Ministro de la Gobernación,,

(Núm.—3.009) (G.—6.734)
Artículo tercero. Están obligados

los Aero-Clubs a llevar estadística de
sus actividades, lo mismo didácticas
que económicas, para deducir el coste
de la enseñanza de pilotaje u hora de
vuelo de entrenamiento. Llevarán
también separadamente y en la forma
que se ordene, las cuentas que se re-
fieran a subvención, como auxilio a
personal, material o de cualquier cla-
se que neciban del Estado.

Dispongo
ORDEN de 14 de diciembre de 1939ampliando lo dispuesto en el Bo-

letín Oficial núm. 321, de 17 de
noviembre último, prorrogando
hasta eldía 16 de enero próximo
elplaso de admisión de instancias
para el Concurso para cubrir 500
plasas de Tenientes Profesiona-
les del Arma de Aviación,
Por la presente, se amplia lo dis-

puesto en elBoletín Oficialnúm. 321
de fecha 17 de noviembre último, en
el sentido de que el plazo para la
admisión de solicitudes para tomar
parte en el Concurso, para cubrir
500 plazas de Tenientes Profesiona-
les del Arma de Aviación entre los
Oficiales Provisionales o de Com-
plemento de las Armas y Cuerpos

Artículo único. El plazo de seis
mensualidades a que se refiere el ar-
tículo único del Decreto de siete Be
octubre de mil novecientos treinta ynueve, sobre Subsidio al ex Comba-
tiente, queda ampliado hasta treinta

Artículo séptimo. Las asociacio-
nes objeto de estas Bases pueden ser
disueltas por el Ministerio del Aire,
y en tal caso, cesarán en su carácter,
actividad y denominación aeronáuti-
cas, pero podrán continuar su vida
social independiente de los mismos.uno de marzo de mil novecientos

;uarenta En este caso, los bienes adquiridos
con la subvención del Estado pasarán
automáticamente a ser propiedad de
éste. Los qué, sin ser adquiridos con
'icha subvención tengan relación di-

recta o indirecta con' Aviación, po-

Así io dispongo por el presente De-
fcreto, dado en Madrid, a veintiuno de
{diciembre de mil novecientos treinta
iy nueve. Año de la Victoria.

Artículo cuarto. La unión de los
Aero-Clubs nacionales forma la Fe-
deración Aeronáutica Nacional, que
desempeñará por sí o valiéndose de
los Aero-Clubs, las siguientes mi-
siones:FRANCISCO FRANCO

a) La de organizar cuantos traba-
jos se refieran a la propaganda aero-
náutica que sea conveniente y patrió-
tico organizar en el país.

Irán ser expropiados por el Estado.
T.os no incluidos en los casos anterio-
res, seguirán de la propiedad de los

lilMinistro de la Gobernación,
RAMÓN SERRANO SUN'ER

Núm. 3.118) (G.—6.845) Artículo octavo. La Federación se
ríos
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del Ejército queda prorrogado has- autorizada para menores de catorceta el día 16 de enero próximo. aüos

HArt.
9.° La Junta Superior de

Censura Cinematográfica asumirá
en Madrid las funciones encomen-
dadas a los Gobernadores Civiles en
las capitales de provincia.

Art. 10. Asimismo la Junta Su-
perior adoptará las medidas comple-
mentarias para que se verifique la
clasificación indicada.

Madrid, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria

a su cargo, cada una con los Nego-
ciados necesarios, las siguientes
Secciones:

MINISTERIO DEL EJERCITO
SECRETARIA GENERAL

CONCURSO
YAGÜE

(Núm. -3.010) (G.-6.735)
Primera: De Ferrocarriles.
Segunda: De Transportes por ca-

rretera.
Artículo sexto.

—
La Asesoría Ju-

rídica estará a cargo de un funcio-
nario del Cuerpo de Abogados del
Estado, del que dependerán el nú-
mero de Letrados auxiliares nece-
sarios para la buena marcha del ser-
vicio.

Artículo séptimo.
—

Serán Tefes de
la Organización Provincial de los
Servicios propios de la Comisaría
general de Abastecimientos yTrans-
portes los Gobernadores Civiles de
las respectivas provincias, de con-
formidad con lo dispuesto en el De-
creto de veintitrés de septiembre del
presente año.

ORDEN de 18 de diciembre de 193y
estableciendo las condiciones para
el Concurso-oposición que se con-voca para obtener el título de In-geniero aeronáutico:
A,propuesta del Ministerio delAire se autoriza a los Jefes y Oficia-

les en situación activa de las Escalasprofesional, complementaria y pro-
visional delEjército, que reúnan las
condiciones que se-determinan, para
tomar parte en el siguiente Con-curso:

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 14 de diciembre de1939
dictando normas sobre nombra-
miento de clasificadores encarga-
dos de informar si deben o no
mutorisarse para menores de ca-
torce años las películas qur sepro-
yecten en las sesiones públicas de
los cinematógrafos.
Ilmq. Sr.: Para desarrollar y dar

cumplimiento a los preceptos conte-
nidos en la Orden de 24 de agosto
último (Boletín Oficial del Estado
de2.de septiembre).

Este Ministerio se ha servido dis-
poner lo siguiente:

Artículo1.° Alos efectos de cla-
sificar para menores de catorce años
el material ya censurado por los dis-
tintos organismos de censura que
han funcionado en el territorio na-
cional antes de publicarse la Orden
de 24 de agosto último, se nombra-
rán clasificadores encargados de in-
formar si deben o no autorizarse
para menores de catorce años las
películas que se proyecten en las se-
siones públicas de los cinemató-
grafos.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Subsecretario de Prensa y

Propaganda. I
(Núm.—3.O08M (G.—6.733)

Ministerio de Industria Se convoca un Concurso-oposi-
ción para obtener el título de Inge-
niero Aeronáutico, y, una vez con-seguido formar en la plantilla ini-cial del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos del Ejército del Aire, conarreglo a las condiciones siguientes:

Primera. Las plazas que pueden
concursarse son:

y Comercio
A sus órdenes inmediatas y como

órganos ejecutivos, existirá en cada
una de las provincias una Secreta-
ría Técnica de Abastecimientos y
Transportes, compuesta de:*

a) Un Secretario de Abasteci-
mientos y Transportes.

DECRETO de 15 de diciembre de
1939 sobre organisación de laCo-
misaría general de Abastecimien-
tos y Transportes.
ElDecreto de veintitrés de sep-

tiembre último y la Orden de la
Presidencia del Gobierno, de fecha
uno del actual, han venido a consti-
tuir una alteración tan fundamental
en la organización de la Comisaría
general de Abastecimientos yTrans-
portes que se hace preciso modificar
lo establecido por el Decreto de
veintiocho de abril de este año, que
señala las líneas generales de aque-
organizacáón.

a) Diez entre Comandantes de
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
que posean los títulos de Ingeniero
o Arquitecto obtenidos en una Aca-
demia militar o Escuela oficial delEstado.

b) Un Inspector de Abasteci-
mientos y Transportes.

c) Los Subinspectores, personal
administrativo, auxiliar y subalterno
que requiera la eficacia del Servicio. b) Cincuenta entre Oficiales delos Ejércitos de Tierra, Mar y Aire

profesionales, de Complemento oprovisionales, con título de Inge-
niero o Arquitecto, o procedentes
de la Escuela Naval Militar o de las
Academias de Artillería e Ingenie-
ros Militares, aun sin título facul-tativo.

Artículo octavo.— En aquellas pro-
vincias en que las circunstancias lo
aconsejen, podrán nombrarse por la
Comisaría general, Subdelegados de
Abastecimientos y Transportes, que
actuarán como Jefes de las Secreta-
rías Técnicas respectivas, auxilian-
do alGobernador Civilde esta fun-
ción y dependiendo totalmente de
esta Autoridad, de conformidad con
lopreceptuado en el artículo segun-
do del citado Decreto de veintitre^s
de septiembre último.

Art. 2.° Dichos clasificadores
funcionarán en las capitales de pro-
vincia y en los pueblos de importan-
cia que los Gobernadores civiles de-
terminen.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio,- y
previa deliberación del Consejo de
Ministros,Art.3.° Los clasificadores ten-

drán el carácter de Delegados de los
Gobernadores civiles, y serán nom-
brados por éstos a propuesta de la
Autoridad académica de las capita-
les de provincia.

Dispongo.
c) Sesenta entre Oficiales de losEjércitos de Tierra, Mar y Aire de

cualquier procedencia, sin título deIngeniero o Arquitecto, que tenga
aprobadas en un Centro facultativo
oficial del Estado, Escuela especial
o Universidad, por lo menos, las
asignaturas correspondientes al in-
greso en la Escuela de Ingenieros
Aeronáuticos y con análoga ex-
tensión.

Artículo primero.— La Comisaría
generalde Abastecimientos yTrans-
portes estará organizada, en cuanto
a la Administración Central se re-
fiere, en la forma siguiente:

Comisario general, Jefe del Ser-
vicio.

Artículo noveno. —Se establecen,
por ahora, cuatro Dependencias,
con la denominación de «Delegacio-
nes Locales Especiales» en los Mu-
nicipios de Vigo, Gijón, Cartagena,
Mahón y Ferrol del Caudillo, sin
perjuicio de ampliarse el número de
aquéllas a otras poblaciones impor-
tantes, no capitales de provincia, en
caso necesario.

Art. 4.° Los nombramientos de-
berán recaer necesariamente en Ca-
tedráticos de Instituto, Inspectores
de Primera Enseñanza, Maestros na-
cionales y en general, en funciona-
rios de Educación Nacional dedica-
dos a la enseñanza.

Secretario general.
Jefatura de los Servicios de Abas-

tecimientos.
Jefatura de los Servicios de Trans-

portes.

En caso de no quedar cubiertas
las plazas en las condiciones que se
señalan en una de las convocato-
rias b) o c), las plazas sobrantes se ]
añadirán a la otra convocatoria |
c) o b).

Art.5.° Se nombrará un clasifi-
cador para cada cinematógrafo que
funcione en la capital de la provincia
o en los pueblos importantes. Elcla-
sificade>r asistirá a las sesiones públi-
cas del cinematógrafo que lecorres-ponda, siempre que hubiere cambiode programa, e informará si las pe-
lículas que en dichas sesiones se pro-
yecten deben o no autorizarse para
menores de catorce años

Asesoría Jurídica.
Artículo segundo.— La Secretaría

general de Abastecimientos y Trans-
portes actuará bajo la inmediata de-
pendencia del Comisario general,
y tendrá a su cargo, además de las
funciones delegadas que éste expre-
samente le encomiende, todo lo re-
lativo a personal, registro general,
archivo, contabilidad, habilitación
y régimen interior.

Estas Delegaciones Locales, sin
perjuicio de su jurisdicción propia,
dependerán de la Tefatura de los Ser-
vicios Provinciales correspondien-
tes, desempeñando en los asuntos
que se les encomiende funciones si-
milares a las de las diversas Depen-
dencias de las capitales de provin-
cias, estando, como consecuencia,
dotadas de personal propio.

Artículo décimo.— Queda supri-
mida la Inspección de Delegaciones
Provinciales.

Segunda. Las plazas se adjudi-
carán por Concurso-oposición.

Se considerarán méritos preferen-
tes para concursar, los siguientes:

a) Laureada o Medalla Militarin-
dividuales.

b) Títulos aeronáuticos.
c) Tiempo de servicio en Avia-

ción.
Art 6. Los Gobernadores en lascapitales de provincia, y los Alcal-des en las demás poblaciones, cui-

darán de que las Empresas de los
cinematógrafos tengan reservadasdos localidades de preferencia para
los clasificadores nombrados, conarreglo a los artículos anteriores.

Artículo tercero.— La Jefatura de
los Servicios de Abastecimientos es-
tará constituida por las siguientes
Secciones, cada una con los Nego-
ciados necesarios para el desarrollo
de la función encomendada:

Primera: De previsiones.
Segunda: De consumo.

,d) Conocimientos especiales de
aplicación a Aviación.Artículo undécimo.- El Personal

Técnico y Administrativo necesario
para atender a los Servicios Centra-
les y Provinciales de la Comisaría
general será designado como conse-
cuencia del oportuno concurso, se-
gún bases que alefecto propondrá al
Ministerio de Industria y Comercio
la Comisaría general.

e) Mayor tiempo de campaña.
El examen-oposición se hará en

la Academia de Ingenieros Aero-
náuticos y consistirá: para los con-
cursantes que tengan título com-
pleto de Ingeniero o Arquitecto, en
ejercicios prácticos de Cálculo inte-
gral y diferencial, Física, Química,
Electricidad, Mecánica y Resisten-
cia de Materiales. Para los que no
tengan el título de Ingeniero o Ar-
quitecto, el examen-oposición con-
sistirá en ejercicios prácticos corres-
pondientes a las asignaturas de los
que soliciten convalidación.

Tercera . Toaos los aprobados se
considera! án alumnos de la Acade-
mia de Ingenieros Aeronáuticos y
tendrán derecho, una vez termi-
nados con aprovechamiento los es-
tudios necesarios para la obtención
del título, a formar parte de la Es-
cala inicialdel Cuerpo de Ingenieros

Art 7. Los clasificadores de las
capitales de provincia entregarán se-
manalmente en los Gobiernos Civi-les respectivos, los informes corres-pondientes, que, también por sema-nas, serán enviados por los Gober-
nadores a la Junta Superior de Cen-sura Cinematográfica.

Tercera: De Estadística y precios.
Artículo cuarto.— Además, afecta

a la Jefatura de dicho Servicio, fun-
cionará una Inspección general de
Zonas Económicas constituida por
el número de Inspectores que las
circunstancias requieran, y que ten-drán como misión específica la deinformar sobre la situación del pro-
blema de abastecimiento en cadauna de las zonas que le fueren asig-nadas, comprobar las correspon-
dientes estadísticas de laproducción
y las demás funciones delegadas que
en cada caso concreto tenga a bien
encomendarles la Comisaría

Artículo quinto.—La Jefatura delos Servicios de Transportes tendrá

Elnombramiento y cese del per-
sonal subalterno lo dispondrá, en
todo caso, el Comisario general de
Abastecimientos y Transportes.Los clasificadores que funcionenen los pueblos de importancia los

remitirán también a los Gobiernos
Civiles por mediación de los Alcal-des, y los Gobiernos los enviarán asu vez, a laJunta Superior.

Art. 8.° Reunidos los informesen laJunta Superior, ésta decidirácon carácter provisional, si la pe-
lícula de que se trate ha de ser o no

Así lo dispongo por el presente
Decreto. Dado en Madrid, a quince
de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de Industria

y Comercio,
LUIS ALARCÓN DE LALASTRA

(Núm. 3.045) (G.—6.751)
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Aeronáuticos en las condiciones que
se señalen al organizar dicho Cuer-
po. Hasta el momento de ingresar
en la citada Escala podrán volver a
sus Armas o Cuerpos.
; Cuarta. Para la obtención del tí-
tulo de Ingeniero Aeronáutico se
convalidarán las asignaturas del pro-
grama por las que con análoga ex-
tensión se hayan aprobado en un
Centro oficial español de Ingeniería
o Arquitectura.

Las asignaturas no convalidadas
deberán ser cursadas en la Acade-
mia de Ingenieros Aeronáuticos con
arreglo al programa en vigor.

Una vez obtenido el título de In-
geniero Aeronáutico, y a petición
del interesado, ocupará el puesto
que le corresponda en la Escala ini-
cial del Cuerpo.

\u25a0Quinta. Todos los seleccionados
tienen obligación de efectuar las
prácticas de vuelo que se dispongan
y,por tanto, serán sometidos al re-
conocimiento médico correspon-
diente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número 4, de esta Ca-
pital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
cíe la acción pública, y Valentín Mar-
tínez González de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior-

JUZGADO NUMERO 4
En el espediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 302 del año 1939, por
malos tratos, y contra María de la
Concepción Sánchez López e Ignacio
Docampo Fernández, aparece la si-
guiente

Ministerio de la Gobernación

Convocando a concurso voluntario
de traslado entre Médicos Centra-
les del Servicio Antipalúdico en
activo servicio, para cubrir las-
Jefaturas de Sección en las pro-
vincias que se indican.
limo. Sr.: Creadas lasJefaturas de

las Secciones de Paludismo en va-
rias provincias enclavadas en zonas
endémicas de esta enfermedad, y a
finde desarrollar la función a ellas
encomendadas,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Sentencia
En la Villa de Madrid, a 30 de

septiembre de 1939.— El señor don
Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número 4, de esta Ca-
pital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y María de la
Concepción Sánchez López e Ignacio
Docampo Fernández, de la otra, ce-
rno denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior-

mente ; y
Fallo

Que debo condenar y condeno a
Valentín Martínez González a la pe-
na de cincuenta pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al

«Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia, como responsabilidad perso-
nal subsidiaria, diez días de arresto
menor en la prisión de su sexo, re-
prensión y pago de las costas del

Primero. Se convoca a Concurso
voluntario de traslado entre Médi-
cos centrales del Servicio Antipalú-
dico, en activo servicio, para cubrir
las Jefaturas de Sección en las pro-
vincias dé Córdoba, Jaén, Sevilla,
Huelva, Cádiz, Cáceres, Badajoz,
Toledo, Ciudad Real, Salamanca,Alicante, Murcia y Tarragona, y la
Dirección del Hospital de Naval-
moral.

JUICIO
Notifíquese a] denunciado esta sen-

tencia por edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de la pro-

mente ;y
Fallo

Que debo condenar y condeno a
Ignacio Docampo Fernández a la
pena de seis días de arresto menor,
reprensión y pago de la mitad de las
costas del juicio, y absuelvo libre-
mente a María de la Concepción Sán-
chez López, declarando de oficio su
parte de costas.

vinera

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
F. López Ro-

dríguez.
Sexta. Las instancias solicitando

las plazas de este Concurso irán di-
rigidas al Ministro del Airepor con-
ducto regular, acompañada de la
copia de las Hojas de Servicios y
Hechos o relación jurada de cuantos
documentos acrediten méritos o tra-
bajos especiales realizados. Deberán
Presentarse en un plazo máximo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de esta Convocatoria en el Bo-
letín Oficialdel Estado.
«Los exámenes-oposición tendrán
lugar en la primera quincena de
abril de 1940.

Séptima. Ésta convocatoria deja
sin efecto la publicación, con fe-
cha 3 de octubre último (B. O. nú-
mero 279).

Madrid, 18 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

(C.-240)
Segundo. Estas plazas sc-án pro-

vistas por riguroso orden de anti-
güedad y con arreglo al Escalafón
publicado en la Gaceta en 30 de no-
viembre de 1935 y 13 de marzo de
1936, siempre que concurran en es-
tas circunstancias las de plena ad-
hesión al Glorioso Movimiento Na-
cional.

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 88 de orden del año 1939,
contra José Utrilla Madrazo, por des-
obediencia, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

Expídase cédula para
ción_al denunciado.

la notifica-

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—F. López Ro-
dríguez.

(C-237)

Tercero. Con arreglo a dichos
Escalafones, este Concurso será re-
suelto por la Dirección General de
Sanidad.

Sentencia
JUZGADO NUMERO 4En la villa de Madrid, a 19 de di-

ciembre de 1939.
—

El señor don Ra-
món Alberola Such, Juez municipal
propietario del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre
partes : de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciado, José
Utrilla Madrazo, de. la otra, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente ;y

En el expediente de juicio verba)
de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 200 del año 1939, por
lesiones, y contra Luisa Fajardo Ro-
dríguez, aparece la siguiente

Cuarto. Para la mayor eficacia
del Servicio, los Jefes de las Seccio-nes de Paludismo de las provincias
de Cádiz yJaén tendrán su residen-
cia oficial, por lo menos durante la
campaña, en los Dispensarios de
Arcos de la Frontera y Andújar res-
pectivamente, que corresponden al
centro de la zona palúdica en dichasprovincias.

Sentencia
VÁRELA

(G.—6.840)
En la villa de Madrid, a 30 de sep-

tiembre de 1939.
—

El señor don. Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y Luisa Fajardo Rodríguez,
de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente ;y

(Núm. 2.123)

SERVICIO DE AUTOMOVILISMO > Quinto. Los Dispensarios actual-
mente establecidos y servidos por
Médicos centrales, que, como con-
secuencia de esta provisión de va-
cantes, quedaran sin personal, serán
también provistos con arreglo a laantigüedad dé los Médicos centrales
solicitantes que no hubieran ocu-
pado una Jefatura en Institutos deHigiene.

¡RDENde 2 de diciembre de 1939
Fallo

fijando plaso a los propietarios
o representantes legales de auto-
móviles de propiedad desconocida
para que hagan la reclamación
correspondiente y retiren sus ve-
hículos.

Que debo condenar y condeno al
denunciado, José Utrilla Madrazo, a
la pena de diez pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Ramón Albero-

la Such (rubricado). Fallo
Existiendo en los distintos Par-

i" ques y Talleres de Automóviles de
k cada una de las Plazas que se indican
¿¿vehículos automóviles de propiedad
particular desconocida, se pone en

Conocimiento de sus propietarios o
representantes legales, y a tenor de
lo dispuesto en el Diario Oficialdel
Ministerio del Ejército, número 41,
de fecha 19 del actual, párrafo 3.°,
por medio de la presente inserción
en el Boletín Oficial del Estado y

¿Boletines Oficiales de las provin-
icias, se concede un plazo máximo
He treinta días, a partir de la" fecha
Ide su publicación, para que los pro-
|pietarios presenten en la Dirección|del Servicio de Automovilismo, sita
t en Madrid, O'Donnell, 8, la oportuna

Ijustificación de sus derechos, que
Idespués de comprobados permitirán
la retirada del vehículo. Transcu-
rrido el plazo que se indica, todos
aquellos que no fuesen retirados o
aclarada su situación, conforme alo
previsto en las disposiciones vigen-
tes, pasarán a ser propiedad del
Estado.

(C.-232) Que debo condenar y condeno a
Luisa Fajardo Rodríguez a la pena
de diez días de arresto menor, que su-
frirá en la prisión de sú sexo, y pago
.de las costas del juicio.

Sexto. Los interesados remitiránsus instancias alRegistro de la Di-rección General de Sanidad, en elplazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la pu-
blicación de esta Orden en elBoletín
Oficialdel Estado, y en ella expre-
sarán, por orden de preferencia, las
vacantes que desean ocupar

Madrid, 21 de diciembre de 1939Año de la Victoria. -El Subsecre-
tario de la Gobernación, Tose Lo-
rente.

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 60 de orden del año 1939,
contra Elov Camacho Ochoa, por le-
siones, .se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Expídase edicto para la notifica-
ción de la sentencia a la denunciada.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
F. López Ro-

dríguez

Sentencia
(C—238)

En la Villa de/
Madrid, a 19 de di-

ciembre de 1930.
—El señor don Ra-

món liberóla Such, Juez municipal
propietario del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre
partes : de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciado, Eloy
Camacho Ochoa, cuyas circunstan-
cias constan anteriormente ; y

(Núm. 3.122)
JUZGADO NUMERO 4

(G.—6.844) En el expediente de juicio verba?
de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 126 del año 1939, por
malos tratos, y contra Francisco Ga-
lán Rodríguez, aparece la siguiente

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS MUNICIPALES Sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado,bajo el número 134 del año 1939, por
desobediencia, y contra Valentín
Martínez González, aparece la si-
guiente

En la Villa de Madrid, a 9 de di-
ciembre de 1939.

—
El señor don

Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número 4, de esta Ca-
pital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Francisco Ga-
lán Rodríguez, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás

Fallo
Que debo condenar y condeno al

denunciado, Eloy Camacho Ochoa, a
la pena de diez días de arresto y al
paeo de las costas.Madrid, 2 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria. Sentencia Así por esta sentencia, lo ipronun»-
cio, mando y firmo.—Ramón libe-
róla Such (rubricado.)En. ,1a Villa de Madrid, a 16 de

septiembre de 1939.— El señor don
VARFLA

(Núm.-3046) (G.—6752) (C-a33)



4 LUNES 1 DE ENERO

circunstancias va constan anterior-
'

JUZGADO NUMERO 4 mero 3, primero, de esta Capital, a
fin de que haga efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias que le com-
prenden en el juicio de faltas núme-
ro 99 de orden del año actual, por
desobediencia, conforme a Ja senten-
cia recaída, apercibido que de no ve-
rificarlo se darán las órdenes oportu-
nas para que cumpla el arresto sub-
sidiario a la multa impuesta.

Madrid, i.° de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario,

P. H. (firmado).— V.° B.°: El IJuez
municipal (firmado).

municipales para la exacción de Ar-
bitrios durante el año de 1940, en se-
sión de 16 del actual, quedan expues-
tas al público en, esta Secretaría por
espacio de quince días, según deter-
minan el Estatuto Municipal y Re-
glamento de Hacienda Municipal,
para que en dicho espacio de tiempo
puedan presentarse, por las personas
interesadas, las reclamaciones que
sean pertinentes, pasados Jos cuales
no será atendida ninguna de ellas.

Carabaña, 20 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde,"
Juan Madrid.

mente ; y En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 225.de! año -1939, por es-
cándalo, y contra Bernarda Sánchez
Juan y Pilar Andrés García aparece
la siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a

Francisco Galán Rodríguez a la pena
de cinco días de arresto menor, que
sufrirá en Ja prisión de su sexo, y al
pago de Jas costas del juicio. Sentencia

Expídase edicto para la notifica-
ción al denunciado, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-

f En la Villa de Madrid, a 9 de di-
ciembre de 1939, el señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Bernarda Sánchez Juan y
Pilar Andrés García de la otra, como
denunciadas, cuya edad y demás cir-
cunstancias va constan anteriormen-
te; y

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
F. López Ro-

dríguez.

vincia

(B.-872)
{C.-239) (Núm. 3.147) (X.-839)

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO*NUMERO 4

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
él número 63 de oíden del año 1939,
contra María Sánchez Lafuente, por
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Justa Rioja Frías, que dijo
habitar en Divino Valles, número 18,
para que, en término de tercero día,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, numeró 3, piso primero,
de esta Capital, á fin de' que haga
efectivas las responsabilidades pecu-
niarias que la comprenden en el jui-
cio de faltas número 216 de orden del
año actual, por escándalo, conforme
a la sentencia recaída, apercibida que
de no verificarlo se darán las órdenes
oportunas para que cumpla el arresto
subsidiario a la multa impuesta.

Madrid, i.° de diciembre de 1939.Año de la Victoria. —
El Secretario.

P. H. (firmado).— V.° B.°: El.Juezmunicipal (firmado). . -

TALAMANCA DE JARAMA
Don José Martín y Sanz, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa de Talamancá de Ja-rama,

Fallo
Que debo condenar y condeno a,

Bernarda Sánchez Juan y Pilar An-
drés García a la pena de 25 pesetas
de multa a cada una, que harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia, co-
mo •responsabilidad civil subsidiaria,
6 días de arresto menor ;reprensión y
pago de las costas del 'juicio por
mitad.

Hago saber :Que en sesión del día
de hoy, han sido aprobadas por esteAyuntamiento las Ordenanzas de
exacciones municipales para cubrir
los gastos del Presupuesto ordinariode este Municipio y ejercicio de 1940,
las que se exponen al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por tér-mino de quince días, según y ¡para
los efectos que dispone el artículo 3^2del Estatuto Municipal.

Dado en Talamanca de járama, a
23 de diciembre de 1939. Año de la
Victoria.—El Alcalde, José Martín.(Núm. 3.148) (X.-^84o)

Sentencia
En la^ Villa de Madrid, a 19 de di-

ciembre de 1939, el señor don Ramón
Alberola Such, Juez municipal pro-
pietario del número 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio -fiscal,
en representación de la acción públi-
ca.; y como denunciada, María Sán-
chez Lafuente Astorga, cuvas circuins-

'Expídase cédula para notificar a
Pilar Andrés y edicto para notificar
a Bernarda, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—F. López Ro-
dríguez.

lancías constan ;y
Fallo (B.-873)

Que debo condenar y condeno a la
denunciada, María Sánchez Lafuente
Astorga, a la pena de diez días de
arresto y el pago de las costas de

(C.-236)
JUZGADO NUMERO 4 VILLAVERDE DE MADRID

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re-
caudador dé impuestos municipales
de Villaverde de Madrid,
Hago- saber :Que durante los días

2 aj 31 inclusives del mes de enero de
1940, y horas de nueve a trece, se lle-
vará a efecto en estas oficinas muni-
cipales la recaudación, en su período
voluntario de cobranza, del arbitrio
sobre Solares sin edificar, sitos en
este término municipal, correspon-
dientes al año 1933, 1934, 1935. pri-
mer semestre del año de 1936 y 1939.Bien entendido que los contribu-
yentes que dejaren de satisfacer sus
respectivas cuotas en, la oficina recau-
datoria, en el indicado plazo, incurri-
rán, sin más aviso ni requerimiento,
en el único grado de apremio, con el
recargo del 20 por 100, que quedará
reducido al 10 por 100 solamente si
las satisfacen durante los días 1 al 10
del próximo mes de febrero.

CITACIONES Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Isidoro Gabriel y Gabriel, que
dijo habitar en el camino de Vinate-
ro, al lado de la Cerámica Madrileña
(camino alto de Vicálvaro), para que,
en término de tercero día, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núme-
ro 4, sito en la calle de Santa Cata-
lina, número 3, primero, de esta Cal
pital, a fin de que haga efectivas las
responsabilidades pecuniarias que le
comprenden en el juicio de faltas nú-
mero 84 de orden del año actual, con-
forme a la sentencia recaída, aperci-
bido^ que de no verificarlo se darán
las órdenes oportunas para que cum-
pla el arresto subsidiario a la multa
impuesta.

Así,por este sentencia, lo pronun
ció, mando y firmo.

—
Ramón Albero-

la Such (rubricado).

este juicio JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 31,

seguido por hurto, contra Justina Pina
Manquillo, se ha acordado, en provi-
dencia de hoy, la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado el día 13 de febrero próximo,
a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Justina Pina Manqui-
Ho> que se encuentra en ignorado pa-radero, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse,
apercibida de que si no lo verifica nialega justa causa para dejar de hacer-
lo la parará el perjuicio consiguiente.

-Madrid, 19 de diciembre de 1939Año de la Victoria.-El Secretario'(firmado).

(C—234)

JUZGADO NUMERO 4-
En el expediente de juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 315 del año 1939, por mir-
to, y contra Nicolás Rodríguez Maro-
to y Julián Ruiz Calpena aparece la
siguíente

Senlencia
En la Villa de Madrid, a n de di-

ciembre de 1939, el señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Nicolás Rodríguez Maroto
y Julián Ruiz C'alpena, de la otra,
como denunciados, cuya edad y de-
más circunstancias ya" constan "ante-

Madrid, i.° de diciembre de 1939.Año de la Victoria. —
El Secretario,

P, H. (firmado).— V.° B.°: El Juezmunicipal (firmado).(B.-^6o)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 152seguido por lesiones, contra Agustín

San román Sánchez, se ha acordado,
en providencia de hoy, la celebracióndel oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado el día 30 de enero
próximo, a las diez horas del mismoa cuyo acto se cita a Pilar Villar Gal
'lego que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca pro-vista de las pruebas de que intentevalerse, apercibida de que si no loverifica ni alega justa causa para de-
jar de hacerlo la parará el perjuicio
consiguiente.

(B.-874)
Alpropio tiempo se pone en cono-

cimiento de los contribuyentes que se
encuentren al descubierto con este
Ayuntamiento, que durante los preci-
tados días y horas se tendrán puestos
al cobro los valores de distintos con-
ceptos de este Municipio que se en-
cuentren en período ejecutivo de re-caudación, los que podrán hacer efec-
tivos antes que le sean ocasionados
mas gastos.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Pablo Corona Vaquerín, que
dijo habitar en la calle de las Peñue-
las, número 55, de esta Capital, para
que, en el término de tercero día, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número .3, primero, a fin de
que baga efectivas las costas a que
fué condenado en el juicio de faltas
número 264 de orden del ano actual,
por lesiones y malos tratos, seguido
contra el mismo, apercibido ele que
si no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 15 de diciembre de 1939.Año de la Victoria. —
El Secretario

P. H. (firmado).— V.° B.°: El Juezmunicipal (firmado).

nórmente ; y

Fallo
Que debo condenar y condeno a

Nicolás Rodríguez Maróto a la pena
de quince días de arresto menor, que
sufrirá en la prisión de su sexo; a
que restituya a Francisca Gobernado
Pérez la cantidad de 50 pesetas que
la sustrajo, y al pago de la mitad de
las costas 'de< juicio; remitiéndose,
una vez firme esta sentencia, la opor-
tuna hoja de condena al Registro
Central de Penados y Rebeldes pafa
la anotación correspondiente.
,Absuelvo libremente a Julián Ruiz
Calpena, declarando de oficio su par-de costaj

ExpídasM

En Villaverde de Madrid, a 29 deenero de 1939. Año de. la Victoria.—
El Recaudador, Tomás Rubio. —

El
Alcalde (firmado).

Madrid, 19 de diciembre de 1939.Año de la Victoria. —
El Secretario(firmado).

(X.—842)

Agencia deNegocios "Marbebi"
(B.—862)

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro, civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortas.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Miguel Bengoechea Aguirre
que dijo habitar en la calle GeneralPorlier, números 85 y 87, para que,
en termino de tercero día, comparezca
ante el Juzgado municipal número 4sito en la calle Santa Cata!

(B.—869)

ula para notificar a
uez AYUNTAMlen tosAsí por es sentencia, lo pronun-
rmo.

—
F. López Ro-

Iríguez
e\ mando j

CARABAÑA
(C-235) Aprobadas por este Ayuntamiento

de mi presidencia las Ordenanzasnú- Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


